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Cont.encioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla eH sus propios tér
minos la Fxpresada sf'ntenda.

Lo que digo a V.l. para su conocí miento y efedos.
Madrid, 1:3 de mayo de 199a.-El Secretario general de Asuntos Peni··

tenciarios, Antoni A..,unóón Hcnlández.

Ilmo. Sr. Dircch)J" general de Administ.rad6rl Penitenciariil.

14642 RESOLUC!ON de 17 de mayo de J[)YS, de la Secretaria Gene
ral dp Asuntos Penitrcnciarivs, por la que se dispone el cum
pliin'iento de la sentencia de In SaJa de lo Contencioso
Adnú,nistrafivo dd Tribunal ,¡"'uperior de JU!iu'cia de la
Región de .Jfurcia. dictada en el recurso número
1/12z9/19!Jl,interpuestu por don F'rruu:ú;cu /,pyró Garcfa.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe
rior de la Rt~gián de Murcia el recurso númenJ lf122G/l9!H, int.erpupstiJ
por don Francisco Peyró García, contra reso!uciún del Secretario gplwral
de Asuntos Penitenciarios de 27 de mayo de 1991, por la que st, imponia
al recurrente la sanción de un mes de suspensián de funciones, la citada
Sala de lo Contencinso-Administrativo del Tribunal Superior de .Justicia
de la Rt>gián de Murcia ha dictado sentencia de 15 de febrero de 1993,
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don Francisco
Peyró García contra la resolución dI" la Secretaría General de Asuntos
Penitenciarios de 27 de mayo de 1991, por ser la misma conforme a UCH'cho;
sin costa.,.-

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley Heguladora de l~risdiccián

Contencioso-Administrativa, ha dispuesto se cumpla en 'propios tér
minos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 17 de mayo de 199:{.~El Secretario general de Asuntos Peni

tenciarios. Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director general de Administración Pf'niteneiaria.

14643 RESOLi/CION de 19 de mayo de 19!Ja, de la 8ecretnría Gene
ral de Asl.tnto~Prnüenciarios, por la que se dispone el cum
plimümto de la Sfmtencia dR la ...,'ala de lo Contendoso
AdnúnistraIiro (')'f:cciún Quinta) de la Audienóa Nacional
de Madrid diclada en (., reC?lrSO número 5/!í02.34fi, 'inter

puesto por don Carmelo San Millán Malule.

'v'i,,:,,:, por la Sah (k lo COllh'IlCÍosiH\dminístratívo tS€'ccíon (luinta)
de la Audiencia Nacional dI' ;\htdrid el recurso contendoso,aomirdst:'atinJ
número 5/fJ02.34-fi, interpu€sto por dun Carmdo Sa.n .Mi!lún Matuj:p, (',mlra
Resoluciones dI' 2:J de octubre y 1:3 de mafl.O df' l;}f~O, de! Ministel"io
de Justicia, por las que se dedara al n~curreI1teautor de dos faltas g¡'aves,
la dtada Sala de Jo C:mtendoso-Administratíw) (S,-~j'ciún Quinta) de la
Auclit'ncia Nacional de Madrid ha dictado sf'nte'ncia ,k ~m \1(' marzo
de J90a, cuya parte' dispositiva dice así:

«Fallamos: Estimamos el presente recurso ('(¡¡¡!endoso adminbirati\'o
numero 502.:J4G, intupuesto par don Carmdu San MilLtn Matute, fllntra
la re::;oluci(',n dd !\1inisÜ'rio d,' Jw;ticia Ik 2;3 UI' octubre de l~l()O. df>HTita<;
\'!1 el p"ÍnJ'f" ftHI'1<mH'Il(,j dt~ I\'II~('h", \;;"¡' lIi) ser conforme. {;n 10'-; exi ¡-,'tnOS

l'xamin;ük-s, al nldf'naJl¡j\~/l¡ojurídiLu, y, en tal carácter, !a an,di.lm'lS, Jo
qiJe, cnirl' <ltr:~ .. C'dI.SPI.'Ul'lwias, implica b call('t'la·,·;(m df' cualqqicr aWt-

l.adún (ksfay,)r;t!:!l' lItl(' hllhl{'!"I' jJ'ldido prac!j¡';i1"SC en j~icctlci"Il ,!d :c\l'W

ahora alHiiad" y 1,1 del('l'/\(\ a las rplri!J,¡:;iI'IlCS c\Tntualmpnt'c d",;':nlas
(1< pereJil],; ('lll') eUl' sin h,H"h' c.xprL.\ ¡,npo",;ci6n df' cn'-;L,s"

En su ,ütud, f'sf.a S,'\TI'!:¡ría C~'¡H'Ld, di:' (·or:fllrmjj;¡d ('(,n Jo ,-li'>[Jll('stü
('11 los anínllo~ HU y sigllícn!.l''> IV l::l lry ~f'~~uhdi)ra de L l111-¡,,¡jic"¡ón
(>m!d\dl'Sn-Adll1ÍIlistratíva, fu d¡sru(·.-;!,~' se nHTlp': en sus prn;Ji;);"; tér
minos la explt'sada ,;('lli('ncia

Lo \j\lf' dÍ!~(':1 V. I, p:lra su cf'll;;tin¡lent.o y fJ,;('l_

l\hdl-i¡L El de nnyo dt' l!·Yn.-EJ S"t'!".!(;lriH t~('w'nl ct<, A~:·.l;~l-" Pe::]
lcnnarju,3, AHdnl A,;llnciún j-j¡'lnanj,_'L

14644 RESOLl/ClOS ..it' ]9 de nWHo de VHJ.'J, di:; lo. ,':,'ecn,-tairra. (,'enc
n¡{ de Asuntos l'erátend,u'iús, por la que se dL"pone el cilm
piimicnt'l dt, la .'WtLlencia de la. Sala de lo Cmuchcioso
AdmJl1.h;tnuh.'o (SCCCÚ¡;I Prhnent) de la AudüiUd.n Naciu
'!tal diclnda en el rceu}".';;) nlÍmero 1/261/1992, 'Íllte-rpu.rsto
por don.t1'i:tonio.1os(' Gonzálf'z Garrido.

Visto por la Sala de lo Contencioso-Administrativo (Sección Primera)
de la Audi~ndaNacional de Madrid el recurso conteneioso-adndnistrativo
número 1/261/1992, interpuesto por don Antonio .José (]onzále% Garrido,
contra Resolución de 1:3 de noviembre de 1991, del Secretario general
de Asuntos PeJlitcnciarios, por la que .';{, impon~ al recurrente la sanción
d,.! s('is meses de suspf'nf>i6n de funcIOnes, la citada Sala de lo Cont,en
cioso-Administrativo (Seccíón Primera) de la Audiencia Nacional de Madr¡¡j
ha dictado sentencia de 13 de diciembre de HJ92, cuya parte dispositiva
dice así:

~FaUamos: Que, estimando el reeur:-;o eont.encio:;o-adminjstrativo inter
puesto por la represent.ación de don Antonio José González GaJTido contra
la resolución reseñada en el antecedf'nh' de hecho primero de csil\ spn
tenda, debemos declarar y declaramos ser la misma contraria a la Cons
titución, revo(~ándola, con imposición de costas a la parte demandada._

En su virtud, esta Secretaría General, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 103 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contpncioso-Administ.rativa, ha dispuesto se cumpla en sus propios tér
minos la expresada scntenCÍa.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, )9 de mayo de 1993.~El St.'C'retario general de Asuntos Peni

tenciarios, Antoni Asunción Hernández.

Ilmo. Sr. Director gem:ral de Administración Penitcncimü.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

14645 HEf)()UJCIO:V dr 14 de euero dr .l!N3, de la Dirección Gmw
ral pura la Vivü:nda y A.rquitectura, por fa. que.v: dis[June
in jJulll'inwúín del ("Hl'l.'enio d(' nJOIWf'(J.("iú/i el/In·' el Minis
ü.'rio ¡Üi Ofn'(lS PúiJiÍ(:as !I rnvú;;ptrrff>s y /.a (ff.'llPralidod
de Calaluúa para rehabUd'Hirin de lJi.lJi~'ndl1s de prof,ec
ción t~fi.cüdde Crn'porfu:iones Lora/es.

:::ill:"lTitU previa tramibcífJn reglamentaria, elltre PI Ministprin de Ohras
l'ljblicas y Transporte:; y la Cons~íeríade Bit·nestar Social de la (Jeneralida<i
d.(' i.;ata..ltiúa, el fila ::;0 dI:: dicicmbrp (h~ lq~)~ un COHy('nio de cooperación
para la rehahilitaci6n dt> viYiendas de protccdón oficial de Corporaciones
Ln<:a!ps y '='n d.:mplimh.':::1 « ,k lo c'j1.ahkcido ('Ji d punto noveno d(') /"-~llf'l'dn

,kl C~onscjnde Ministros de 2 (le mm'7;O de 1,El;) (, B'lletin Ofici::l d") E~;l ad('"
del 16), pnlCcde la publicación de nidIO Cnll':enio. qw' fig"nra ('om" ,H\('XO

dI' j'~ta Resoluci6n

!l-Iwir:d, }·1 de er~('¡'f ¡k lmn --L; nil\.-'. tora gi'll"ral, rrís;i¡u \;,lriuj";;l

HuLé

nl:\VL'\IO DI: COOl'EEfú'10N ENTRE I:L MINISTERIO nE OIUL\S
P{jBLlC~S y TRA':'\~';POHTES y L"-~ l;E~EHAUDAD DE CAT\L{)ÑA
PAR,\ LA REUAB1UTACIf}l\ DE VI"rENDAS [)J~ PROl'ECC10N OFI-

CIAL DE CORPORACIONES LOCALES

REUNIl:lOS-
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De otra, el honorable señor don Antoni Coma..<l i Baldellou, Consejero
de Bienestar Social de la Generalidad de Cataluña.

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con que cada una
inteniene. con capacidad. legal nect'saria para el otorgamiento de este
Convenio y al efecto,

EXPONEN:

Que en virtud del Real Decreto 2626/1982, de 1 de octubre, sobre tras
paso de funciones y servicios del Estado a la Generalidad de Cataluña
en materia de promoción pública de la vivienda se asumieron por la Admi·
nistración Autonómica las competencias en materia de subvención a las
Corpúraciones Locales para la reparación del patrimonio de viviendas
de protección oficial propiedad de aquéllas.

Que teniendo en cuenta el volumen y complejidad de dichas actuaciones
de rehabilitación de viviendas, así como la frecuente insuficiencia de recur
sos para su ejecución, el Gobierno de la Nación promovió y las Cortes
Generales aprobaron una consIgnación presupuestada con cargo al con
cepto 17.09A31A.764 de los Prt;Sl~pUe.:itosGenerales del Estado para 1992
con la finalidad .;;ltada, estando previsto el traspaso, en virtud del antes
menciún.atio Real Decreto, 8 la Administración Autonómica y para su ges"
tión por ésta, de los fondos correspondientes, de 3-:uerdo con los criterios
ohjetivos que se establezcan y n~sultando preciso instrumentar la actuación
coordinada de las distintas Administraciones en la materia indicada.

Que habiéndose establecido, asimismo, en la Ley 36/1991, de Presu
puestos Generales del Estadu para 1992, otra consignación con cargo al
concepto 17.9.431A.754 específicamente destinada a la financiación de
las actuaciones de rehabilitación del barrio de La Mina, de San Adrián
del Bt1SÓS, para cuya ejecución se suscribió un Convenio entre el Ministerio
de Obras PÚbliGii,.y ~ansportes, la Generalidad de Cataluña y el Ayun
tamiento de la ~a localidad con, fecha 19 de diciembre de 1989.

Las partes representadas, en ejecucIón de sus respectivas competennas
y facultades otorgan el presente Convenio d( colaboración, de acuerdo
con las siguientes

Estipulaciones

Primera,-El Ministerio de Obras Públicas y Tr.Jrsportes, a través de
la Dirección GeneraJ para la Vivienda y Arquitcdura transferirá a la Gene
ralidad de Cataluna hasta un máxImo de 200<000,000 de .<lesetas durante
los ejercicios 1992 y 1993 para la concesión de subvencipnes, a fondo
perdido, a Corporaciones Locales !'\itas en territorio de dicha Comunidad
Autónoma, para la rehabilitacVin de vi'lif"ndas de pNtección oficial, cuya
titularidad corresponda á. aquéllas y de acuerdo con el siguiente desglost'
por anualidades:

1992: 25.000.000 de pesetas.
1993: 175.000.000 de pesetas.

En el caso de que durante los ~jercidos citados !lO puedan ejecutarse
las inversiones totales previstas, las cantidades restantes podrán trasla
darse a siguientes ejercicios siempre que existan disponibilidades presu
puestarias para ello.

Segunda.-La Gt:n~ralidad de Cataluña a través de 1a Cons<'jería de
Bienestar Social gestionará 10s fondos transferidos, de acuerdo cnn el Pla.n
de Actuación que a tal fin elabore de acuerdo con las actuaciones euya
reaH-zad/q:. se plantee por J:.l-S Córporadünl~s Loca1es afectadas, las nece
sidades financieras que se deriven de las mismas y los recursos económicos
disponibles. El citado Plan deberá ser aprobado 'Por la Comisión de Segui
miento prevista en la estipulación quinta y deberá contener una espe
cificación de las viviendas a rehabilitar así corno el desarrollo temporal
de las actuaciones a realizar.

Ten:;(::ca-La ejecución de las actuaciones correrá a cargo de los Ayun
tamientos respectivos, incluyendo el proyecto y la dírección de las obras,
la ce-rtillcadón de cuyo importe deberá ser autorizada por los servicios
municipales competentes. La 3upeni.sión técnica \lel proyecto y ejecución
será {'ff'ctuada por los SenicL-.s Técn..icos dt"} DcpanHimento -de Bienestal
Sodal de la Ge1":f'raJidad d.:- C'C:tah.ña. En tuJa infmmación públiCA sobre
las aetud"¡nnes y, en particular, en lÚ:j cartde':-, exteI-l.üres descriptivos
de las ohra"3, rtcberá hacerse constar la participación de las distintas
Administraciones.

Cuarta.-El Hbr~:.;__niento de fondos por el Ministerio de Obras Públicas
y Transportes a la Generalidad de Cataluña se hará de la siguiente fonna:

El importf. de la anualidad correspondiente a 1992, una vez sea'apro
bado el Plan de Actuaciones.

El resto, de acuerdo con las necesidades financieras derivadas de la
ejecución de las actuaciones, una vez se haya justificado el empleo de

los fondos remitidos con anterioridad y siempre de acuerdo con las corres
pondientes disponibilidades presupuestarias.

A su vez, la Generalidad de Catalufta transferirá a los respectivos Ayun
tamientos los fondos precisos para atender el pago de las sucesivas cer
tificadones de obras que sean autorizadas y conformadas por la Gene
ralidad.

Quinta.-Para el seguimiento del programa de actuación, se crea una
Comisión de Seguimiento formada por dos representantes de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectua del Ministerio' de Obras Públicas
y Transportes y dos representantes del Departamento de Bienestar Social
de la Generalidad de Cataluña. Dicha Comisión tendrá como funciones
las de aprobar el Plan de Actuaciones y sus eventuales modlficaciones,
así como verificar el cumplimiento de las previsiones en él contenidas,
tanto de carácter físico como económico, de acuerdo con el pertinente
desarrollo temporal.

A las r¿uniones de la Comisión de Seguimiento, que se convocarán,
como mínimo, con carácter semestral, podrán asistir para informar a la
Comisión, representantt's de las Corporaciones Locales cuyas actuaciones
se desarrollen al amparo del presente Convenio.

Sexta.-Con carácter específico y con objeto de completar las actua
ciones previstas en el Convenio suscrito con fecha 19 de diciembre de
1989 entre las Instituciones representadas y. el Ayuntamiento d~ San
Adrián del Besós para la remodelación de la barriada de La Mina sita
en dicha localidad, la Dirección General para la Vivienda y Arquitectura
se compromete a aportar como subvención a fondoperoido la cantidad
de 100.000.000 de pesetas, con cargo a los Presupuestos Generales del
Estado para 1992.

La efectividad del expresado compromiso quedará en todo caso supe
ditada al cumplimiento previo por parte de la Generalidad de Cataluña
del compromiso establecido en la estipul~iónsegunda del Convenio sus
crito el 19 de diciembre de 1989, cuya financiación constituye objeto de
la presente ampliación, así como a la efectiva realización por el Ayun
tamiento de las actuaciones conducentes a la formalización pública de
la cesión de las viviendas a sus legítimos usuarios.

En caso de que no pudiera llevarse a caho durante el año 1992 la
transferencia de fondos indicada, en su totalidad o parcialmente, podrá
tra<;ladarse a ejercicios futuros la parte no rt'aljzada, tanto por ('i Estado
como por la Generalidad de Cataluña, siempre de acuerdo con la..<; corre¡;;
pondiente8 disponibilidades presupuestarias de cada ejercicio.

El desarrollo de las actuaciones correspondientes se hará de aClindo
con las e~tipulacionesdel Convenio su..<;tTito el 19 de díciembn' de 1989.
en particular en lo concemie:lte a elaboración y aprobación del Plan de
Actuaciones, forma de pago de las aportaciones económicas y composición
y funciones de la Comisión de Seguimiento previstas en aquél.

Séptima.-EI presente Convenio tendrá efectividad a partir de la fecha
de suscripción del mismo, finalizando a la terminación de las actuaciones
que constituyen su objeto.

El Mmistro de Obra.. Públicas y Transportes, Josep Borren j Fonk'
lles.-El Consejero de Bienestar Bocial de la Gf'-nerahdad de CataluP,:l, Antu
ni Comas í Batdellou.

14646 RESOLVelON de 12de mayo de 1993. de la Secretaria Gene
ral para la.s hif!'aestru(lturas del Transporte Terrestre, por
la que se dispone la publicación del Convenio entre la Secre
ta,rin General para las Infraestructuras del TranspoTte
Terrestre del Ministerio de Obras Públicas y Transportes
y la Con.<;tjería de Transportes de la.Comunidad de Madrid,
peTa la construcción de una cu-rretera de acceso a la esta
ci6n de seguimiento de satélites de Villqfranca del Castillo.

Suscritu, previa tramitación reglamentaria entre la Secretaría General
para la.<¡ Infraegtructuras del Transporte Terrestre del Ministerio de Obras
Pú~ícas y Transportes y la Consejería de Transportes de la Comunidad
de- Madrid el día 10 de mayo de 1993, un Convenio para la construcción
de una carretera de acceso a la estación de seguimiento de satélites de
Villafranca dei Castl110 y en cumplimiento de lo establecido en el punto
noveno del Acuerdo del Consejo de Ministros de 2 de marzo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado_ del 16), procede la publicación de dicho Con
venio, que fIgUra como anexo de esta Resolución.

Madrid, 12 de mayo de 1993<-El Secretario general para las Infraes
tnlcturas del Transporte Terrestre, Emilio Pérez Tourillo.


